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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2021 0015100 

 

 

En atención al trámite de notificación que se avizora en los 

documentos 017 a 020 del expediente digital, observa el despacho que 

en el citatorio y aviso enviado a la parte demandada (consecutivos 017 

y 018), se indica de forma errada el número de radicación del proceso, 

nótese que se señaló 11001 3103 022 2021 0015, siendo lo correcto 11001 

3103 022 2021 0015100. Además tenga en cuenta que si opta por realizar 

el enteramiento del aviso, debe allegar copia cotejada de los anexos de 

ley. 

 

En consecuencia, la parte actora en el término de (08) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, deberá realizar de 

nuevo el trámite de notificación arts. 291 y 292 del C.G.P. enviado en 

legal forma al extremo pasivo. So pena de terminar el juicio por 

desistimiento tácito, con sujeción al artículo 317 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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